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ACUERDOS 
 

CONSEJO ACADÉMICO ORDINARIO No. 15-2015 
 

11 de agosto de 2015 
 

1. SE APROBÓ, cortesía de sala para la Cámara de Comercio, Industrias y Agricultura 
de Chiriquí para presentar la rueda de Negocios 2015 y lograr la participación de 
estudiantes y profesores de la UNACHI.  
 
 

2. SE APROBÓ, la participación de la Rectora Etelvina de Bonagas en la CIV Sesión 
Ordinaria del Consejo Superior Universitario Centroamericano que se realizara los 
días 24 y 25 de agosto de 2015 en la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, UNAM-Managua.  
 

 

3. SE APROBÓ, la participación de la profesora Etelvina de Bonagas como Rectora 
de la UNACHI y como Vice Presidenta de la UDUAL, en el 3er. Foro Mundial de 
Desarrollo Económico Local, que se llevará a cabo en Turín, Italia; del 13 al 16 de 
octubre de 2015.  
 

 

4. SE APROBÓ, cortesía de sala para el Director de Relaciones Públicas de la 
UNACHI, Lcdo. Juan Carlos Martínez, para que informe sobre el concurso para 
seleccionar la mascota institucional. 
  

 

5. SE APROBÓ, la mascota institucional.  
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6. SE APROBÓ, el Calendario Académico 2016, de la siguiente manera:  
 

   

TEMPORADA DE VERANO PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
 
MATRÍCULA: LUNES 4 DE ENERO 
 

MATRÍCULA DE REINGRESO: DEL 29  
FEBRERO al  11  DE MARZO. 
MATRÍCULA DE PRIMER INGRESO: 
DEL 07 DE MARZO AL 11 DE MARZO. 

MATRÍCULA: DEL LUNES 01 DE 
AGOSTO AL VIERNES 05 DE 
AGOSTO. 

INICIO DE CLASES: LUNES 4 DE 
ENERO 
 

INICIO DE CLASES: LUNES 14 DE 
MARZO 

INICIO DE CLASES:  LUNES 08 DE 
AGOSTO 

ÚLTIMO DÍA DE CLASES: VIERNES 
26 DE FEBRERO 

RETIRO E INCLUSIÓN: DEL 14 DE 
MARZO AL 01 DE ABRIL 

RETIRO E INCLUSIÓN: DEL LUNES 
08  AL 26 DE AGOSTO 

 
EXÁMENES:  
                     29 FEBRERO Y 2 DE 
MARZO 

ÚLTIMO DÍA DE CLASES: DOMINGO 03 
DE JULIO. 

ÚLTIMO DÍA DE CLASES: DOMINGO  
27 DE NOVIEMBRE 

PERÍODO DE EXÁMENES: DEL LUNES 
04 DE JULIO AL DOMINGO 17 DE 
JULIO. 

PERÍODO DE EXÁMENES: DEL 
MARTES 29 DE NOVIEMBRE AL  
DOMINGO 11 DE DICIEMBRE. 

DÍAS FERIADOS DÍAS FERIADOS DÍAS FERIADOS 
DÍA DE LOS MÁRTIRES      09 DE ENERO 
LUNES DE CARNAVAL       08 DE FEBRERO 
MARTES DE CARNAVAL   09 DE FEBRERO 
MIÉRCOLES DE CENIZAS  10 DE FEBRERO 

SAN JOSE DE DAVID     SÁBADO  19  DEMARZO. 
CUARESMA                     JUEVES 24 DE MARZO. 
CUARESMA                     VIERNES 25  DE ARZO. 
FUNDACIÓN UNACHI     VIERNES  01  DE ABRIL. 
DÌA DEL TRABAJO         DOMINGO 01  DE MAYO. 

DÍA CÍVICO             JUEVES 27 DE OCTUBRE. 
DÍA DE LOS DIFUNTOS    02 DE NOVIEMBRE. 
FIESTAS PATRIAS   03, 04, 05, 10 Y  28 NOV 
DÍA DE LA MADRE  JUEVES  08  DICIEMBRE    

Para el distrito de David, centros regionales, extensión universitaria, sedes y sub sedes regionales  se 
considerarán como días feriados los que establezcan las autoridades locales.  

 
VACACIONES DOCENTES: DEL 02 DE  ENERO AL 31 DE ENERO DE 2017 

 
 

 

7. SE ACORDÓ, retirar el Calendario para la entrega de horarios de grupos y 
organizaciones docentes para el periodo académico 2016, para que se presente en 
el próximo Consejo Académico.  
 

8. SE APROBARON, las políticas de la Vicerrectoría de Extensión, en los siguientes 
términos:  

 

POLÍTICAS DE LA VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN 

Los objetivos de la Vicerrectoría de Extensión se enfocan esencialmente hacia las labores de servicio 

social, extensión docente y extensión cultural, a fin de promover, preservar y difundir los elementos 

culturales de contenido científico, tecnológico, humanístico y artístico. Para asegurar el logro de tales 

propósitos, se han elaborado políticas tendientes a orientar toda acción extensionista de la Universidad 

Autónoma de Chiriquí a través de la Vicerrectoría de Extensión.  

Para interpretar correctamente la expresión políticas de extensión, estas especificaciones deben 

concebirse como guías que orientarán las actividades propiciadas y estimuladas por la Vicerrectoría de 

Extensión.  
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Políticas Generales: 

1. Las actividades de extensión se realizarán apegadas a la ética profesional y estarán orientadas 

con espíritu crítico para cultivar el acervo cultural de la población y procurar la participación 

de la Universidad en la solución de problemas de la comunidad. 

2. Las actividades de extensión estarán dirigidas preferentemente a la promoción y difusión de los 

elementos culturales, científicos, tecnológicos, humanístico, artísticos y de servicio social, 

generados por la comunidad universitaria. 

3.  Las actividades de extensión a fortalecer la identidad nacional y contribuir a la construcción de 

una sociedad más justa.  

4. Las actividades de extensión deberán estar correctamente planificadas, responder al plan de 

desarrollo institucional y considerar la viabilidad presupuestaria, por lo cual definirán 

claramente la procedencia de los fondos para su ejecución. 

5. En el desarrollo de las actividades de extensión las unidades académicas y administrativas 

deberán coordinar con la Vicerrectoría de Extensión   su planificación e implementación. 

6. Toda actividad de extensión debe contener objetivos puntuales que impacten positiva y 

directamente al grupo meta de la población y prestigien la imagen institucional. 

7. Las actividades de extensión deben considerar la participación directa de los miembros de la 

familia universitaria en su realización, a fin de involucrarlos y fortalecer un sentido de 

pertenencia. 

8. Toda actividad de extensión deberá ser planificada y desarrollada adecuadamente de manera 

que pueda lograr su objetivo social. 

9. En la  realización de actividades de extensión se deberá considerar la posibilidad de involucrar a 

miembros de la sociedad civil, empresas o instituciones que faciliten su implementación y 

maximicen los logros esperados.  

10. Las actividades de extensión deben procurar el desarrollo de las capacidades, la transferencia de 

conocimiento, promover los valores y la responsabilidad social. 

 

Políticas de Servicio Social: 

El Servicio Social buscará fomentar los ideales cívicos, profundizar el conocimiento de los alumnos y su 

entendimiento del mundo que los rodea; hace hincapié en el desarrollo de una conciencia analítica y 

crítica de la realidad económica y social de su entorno y en cómo realizar una contribución eficaz a las 

diversas comunidades. Su objetivo es contribuir en la formación integral del alumno al permitirle, por 

medio de actividades de asistencia, mejorar la calidad de vida de personas vulnerables y obtener 

experiencias directas sobre la realidad socioeconómica que lo rodea. 

Además, el servicio social promueve el desarrollo de actitudes, como responsabilidad, compromiso social 

y humanismo; fortalece sus valores, capacidades y virtudes; al mismo tiempo contribuye a la formación 

de ciudadanos comprometidos con el progreso y desarrollo del país.   

“Los Departamentos y Escuelas podrán implementar el servicio social como un requisito para obtener el 

grado de licenciatura.  La Junta de Facultad propondrá al Consejo Académico los reglamentos sobre la 

presentación y acreditación del servicio social.  En caso de que se opte por el sistema de servicio social, 

los planes de estudio deben incluir este requerimiento”  Art. 354 Estatuto Universitario.  
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1. El servicio social será de obligatorio cumplimiento por parte de los estudiantes de la Universidad 

Autónoma de Chiriquí y se prestará a través de proyectos adecuadamente diseñados, que 

respondan a necesidades específicas de la comunidad. 

2. Todo proyecto de servicio social debe ser guiado por un docente del área y solo se pondrá en 

acción una vez sea aprobado por los especialistas coordinadores de los proyectos. 

3. Los proyectos deben elaborarse siguiendo una estructura metodológica; ser aprobados  por una 

comisión especial creada para ese fin; responder a una necesidad social de la comunidad y 

representar para el estudiante  un recurso de aprendizaje y formación integral. 

4. Los proyectos educativos de servicio social pueden constituirse en recursos que aporten a 

investigaciones desarrolladas por especialistas de la UNACHI o a los institutos  en la gestión que 

realizan. 

5. El servicio social considerará una determinada cantidad de horas, las cuales deben estar 

reglamentadas y ser cumplidas en su totalidad.   

 

Políticas de Extensión Docente: 

La Extensión Docente es el proceso de trasladar la capacidad académica de la Universidad a la comunidad 

a través de actividades educativas, de actualización y capacitación con el propósito de colaborar con el 

desarrollo de las organizaciones públicas, privadas o algún sector de la sociedad.  Es una actividad 

extracurricular que promueve la educación continua y la formación permanente, el mejoramiento del 

desempeño ocupacional y profesional.  Incluye actividades como talleres, seminarios, congresos y cursos 

cortos. 

1. La educación continua en la UNACHI estará conformada por los programas de capacitación, 

seminarios, diplomados y cualquier otra actividad que tenga como propósito transferir 

conocimientos a profesionales, servidores públicos o colaboradores de empresas. Esta debe 

desarrollarse con el apoyo de docentes o profesionales con  el perfil adecuado a la programación 

establecida. 

2. Los programas de Educación Continua desarrollados por las unidades académicas o 

administrativas deberán estar sustentados por una necesidad o responder  a la planificación 

institucional. Las actividades realizadas deben ser evaluadas con la finalidad de conocer su 

impacto, eficacia y calidad. 

3. Cuando se atienda solicitudes de capacitación externas. Las unidades académicas deberán 

planificar el desarrollo de la actividad;  para lo cual se considerará la viabilidad presupuestaria, el 

recurso humano requerido y la formalización del proyecto ante la Vicerrectoría de Extensión. 

4. Las actividades de Educación  Continua serán permanentes y podrán realizarse apoyadas en 

convenios de colaboración con diversos sectores productivos, nacionales e internacionales, 

sociales y científicos.  

5. Los diferentes estamentos que conforman la Universidad participaran en la realización de 

proyectos y programas de extensión critica. 
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Políticas de Extensión Cultural: 

La Extensión Cultural, es una actividad que vincula la Universidad con la comunidad proyectando 

dinámica y coordinadamente la cultura, la articulación con los grupos sociales  para lograr una 

cooperación conjunta, que la cual se manifiesta a través  de la experiencia colectiva y creativa de 

satisfacer necesidades de los grupos humanos. Su propósito es estimular el desarrollo social, elevar el 

nivel espiritual, moral, intelectual y técnico de la nación. 

1. La UNACHI elaborará cada año un programa de difusión, que esté orientado a impulsar las 

diversas formas de expresión artística y cultural y coordine las diferentes unidades académicas 

con actividades que se desarrollan  en la comunidad. 

2. Los programas de difusión cultural, deberán ser aprobados por la Dirección de Extensión y 

considerarán típicos como: obras de teatro, exposiciones artísticas, festivales artísticas, concursos 

y otros que impacten de manera positiva en la sociedad. 

3. Las unidades académicas se proyectarán con espacios de reflexión que permitan el 

enriquecimiento y fortalecimiento de conocimientos y se  centren en organizar, promover y 

difundir actividades relacionadas con diferentes manifestaciones culturales de nuestro entorno 

procurando en todo momento la  racionalización y optimización de los recursos de investigación. 

4. Se establecerá una vinculación institucional que permita a la comunidad universitaria relacionarse 

con otros proyectos académicos y con los factores; público, privado, social y científico, para 

desarrollar una cooperación que facilite el logro de los objetivos de los programas enfocados en la 

misión institucional. 

5. Se requerirá medir el impacto de las actividades de Vinculación Institucional, destacando la 

participación de la comunidad estudiantil y docente, además del grado de efectividad. 

 

9. SE ACORDÓ, retirar el Reglamento de Colocación y Seguimiento de Egresados de 
la Universidad Autónoma de Chiriquí.   

 
 

 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL  
PARLAMENTARIA  
 

tamara 


